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ADVERTENCIA OFICIAL 

laigo f u IMSIM. Akaldw y Bten-
4 u ) « i n t ibn 1M B«aui«« d«! BOLITIK 
f n «otmswniU» «l dictoit*, diipoaátin 
f u s* <)< un tjtmplu an «1 tttfo da e « -
tanVn, dond* }*rmuMe<ri huta «1 nei-

Lw SMWtaiioi nddaráB 4« MBMmi 
1M B o u r a » tolmisiiulaf erduad»-
•«««• , p i n n «eiw^wnuidn, qc» <U)i»-
l i T w Ú t t m wdi aS«. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Mías eixieuamta eéntwct al tnaieatra, OCJU «caetaa al Mme 
p«Mtw al ato, a loa sutiftalana, pandu «1 aoUci'ac la as 

Sigot da ioan da la capital a* haita por Ubiauia de! Gira 
éndoas adío aalloa aa laa anseripeionM da trimaatra, y úaiai 

Ba naerila aa la Cestadnrla da la DipatieidaproTiBeial.a cuatrape-
aataa eiucnaata céat ívot al triaieatra, ocho pcaetaa al aamestro y qninae 

' - i— ^ joliciiar la amcripeidn. La* 
' Giroaistua, admi-

. . úaiaamente por la 
faaeeióa da patata qna iflaalta. Laa anseripeioaes atrasadas aa cobran een 
nmaato proponiaaal. 

Lea Ayaataniaatot de seta proTiaria aboaaráB la auaoripeioa eoa 
amflo a la aséala iaserte ea eircnlar da la CoaiiaiúD praTineial publicada 
a ls> niveros de eeta BomiM de fcefea 30 y 22 de dieiembre de lt<>5. 

Loa Josgadoa Bni£taJpalest ais diKtiaai'lB, diez pesetas al aso. 
Minero analto, Teiatieiaeo oíntimaa da pauta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diflpoiitionet de las nutoridadet(excepto lae qne 
m n a inetaneia de parte no pobre, se insertarán ofl-
•ialmeate, asimismo ennlquier anuncio concerniente al 
servicio Basíoial que dimane de les mismas; lo do ia-
ter ís particular previo el pngo advlantado de reinte 
céntimos de peseta por cada Imea de insercidn. 

Los anuneica a que hace referencia la circular da la 
Comisión províneial, fecha 14 de dieiembre de 19*5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Liipatacidn de 30 de no
viembre de dicho año, y eujra circular ha sido publi* 
«áda en los BOLETÍN B* OFICULKS de 20 y 22 de dfeiem-
hre 7a citado, ae abonarán con arrez o a la tarifa que 
en meacíonados BOLKTIMU *e iDserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. •! R»Y Don AHOON XIII 
tQ. D. O.), S. M. la RSWA Dofid 
Vhttotia ERitwUa y SS. AA. RR. «I 
ftliacipa dt Aatvlss • IntaatM, con-
Mafim sin aoMdad w M Importante 

Da Igaal twnftcio «abatan laa 
Oamb renoaa da la Aagaita Raal 
Panilla. 

tO—Hrn dd db 12 da oetubre da IHt) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Bl Sr. Minia tro de Hacienda por 

Real orden de \ ? del corriente, In-
aerta en la Gaceta de! dfa 3, recuer
da a loa Ayuntamientos la obliga
ción en que eitin de formar y pre
sentar en la AJmlnlitrocfán de Con
tribuciones, antes del 51 de diciem
bre de 1921, los registros fiscales 
de edificios y solares a qae se refie
ren los artículos 40 y 41 de la Ins
trucción aprobada por Real decreto 
de 10 ds septiembre de 1917, y ex
pone a la VÍI la conveniencia, o más 
bien la necesidad, de que se dé 
cuanto antes cumplimiento a este 
servicio,a fin de qjf. lo: Comltiones 
técnicas del Catastro de la riqueza 
urbana, puedan predicar con la de
bida oportunidad, y sin apremios de 
tiempo, la comprobación que de ta
les registros les esti encomendada. 

Y estimando deber de este Minis
terio coadyuvar en su er lera de ac
ción para que se realice servicio de 
tan excepcional Importancia; 

S M el Rey (Q. D. Q) se ha 
servido disponer se ercurezca a 
V. S. indague la situación tn qie 

se encuentran los Aynntamientos de 
esa provincia reipecto a la forma
ción de dichos registros íiícalei, y 
luego dicte, con relación a los mo
rosos, las medidas que su celo le 
sugiera para compelerles a que se 
dediquen a su confección; dando 
cuenta a este Ministerio del resuda
do de esas indagaciones, así como 
de cuantas medidas haya adoptada 
aobre el particular. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 7 de octubre de 1919.— 
Bargas i Mazo. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de . . . . . 
(Gaott dil dia 8 da catabre da Itl») 

DELEGACION REGIA 
DE PÓSITOS 

SECCION DE LEÓN 
Circular 

La facultad discrecional conferida 
á los J fes de las Secciones provin
ciales en la circular de 15 de marzo 
de 1909, sebre relevación ds rendir 
cuentas determinadas Corporacio
nes administradoras de los Pósitos, 
ha tenido, en la práctica, tal ampli
tud, que no se acomoda al espíritu 
en que la rtfcrida circular se in
formó. 

No pudo ser—no fué, de hscho— 
el propósito de esta Delegación, 
que se prescindiera en absoluto del 
cumplimiento de lo estatuido en la 
Real orden-instrucción de 31 de ma
yo de 1S64, confirmada en el art. 15 
del R:glcmento de 11 de junio de 
1878 en una materia tan esencial e 
Importante cerno la que nos ocupa, 
sino en cuanto a aquellos estableci
mientos que, en su marcha normal, 
se hallaren comprendidos en análo
gos casos que los determinados en 
el srt. 18 da la Real orden' de 10 de 

julio de 1861, 26 de la Instrucción 
de 24 d« julio dé 1864 y mim. 5 
disposición 9.a, d« la c rcu!ar-lns-
trucdón deSS de mayo de 1880. 

Ocurre, en consecuencia, que son 
frecucnUiliius las ocasiones en que 
hiy que recurrir a rectlflcur las par' 
tidas consignadas tn los partes men
suales del moVlmiesto de los cauda
les de los Institutos, cuando no en 
los generales de este misma movi
miento, qtia en iodo caso, y dentro 
de los principios de la más elemental 
hermenéutica, deben de tener su 
sanción en la vía gubernativa, como 
término de la gestión de los adminis
tradores, tranquilidad de los cuenta
dantes y medio legal de acudir a la 
Vía contenciosa, caso de reclamacio
nes controvzrtlbies, 

Procede, pues, qva sin perder 
momento, se exija ia rendición de 
las cuentas del cño á tlmo, com
prensivo de los documentos si-
guientei: 

c) Carpeta de !a cuenta general. 
b) Cuenta detallada del movi

miento de fondos del Piiito, rela
cionada crcrcotóg'camente, dsl mo
do y forma que se detalla en los par
tes mensuale ;, Ai los que será re
sumen, espsc'ficando !GS conceptos 
de cargo y data con la minuciosi
dad que su indico en losdccumen-
qae le Integran. 

c) Carpetrs para el contenido 
de expresados documantos, ordena
dos por la numeración con que figu
ren en el detalle de la citada cuen 
ta, para formar con ellos la justifica
ción de los expresados cargo y data. 

En el Ingir corr«s;on<Jle»te se hv 
rán las anotaciones qne precedan, 
con relación a las fechas de aproba
ción de ios re partos,moratorlaj, etc. 

d) Relaciones de deudores, re
dactadas en f orme cnélcga a las que 

se extendieron por circular de 31 do 
agosto de 1918. 

e) Inventario de todos los bienes 
que constituyen el patrimonio de| 
Pósito. 

f) Certificados de arqueos da 
fondos cr, 31 de diciembre dei año 
de la cuenta y del anterior, como re
sultado de los correspondientes ba
lances, para computar con exactitud 
el movimiento de fondos habido en 
el periodo de dlchi cuenta. 

g) Estado comparativo entre la 
situación del capital del Estableci
miento en 31 de diciembre del ano 
de la cuenta y el anterior. 

h) Pliego» de explicaciones da 
las diferencias. 

Como complemento de la anterior 
documentación, se extenderán tam
bién las siguientes cuentas especia
les: de reintegración ejscutlva, en 
la que se anotarán, por el mismo or
den que les de candales.los Ingresos 
per recargos percibidos y abonailos, 
conforma a lo dispuesto en el Rea] 
decreto de 24 de diciembre de 1909, 
justificándolo debidamente y rese
llando ios nombres de los deudores, 
número dolos rxpedlentes genera
les a Individuales, nombre de los 
sg-.ntus que los tramitaron, y cuen
te conduzca al mejor conocimiento 
del dlllg^nclcdo seguido a este efec
to; retribuciones !f g.Ies y fondos de 
material perc'bliios en el año arle-
rlor al de la cuanta, y la del círrpu-

I to para el p< rclbo de dichos emolu-
I mentes en !n corriento. 
í Por tilílmo. se unlrdr: una certifl-
: CEClón de hsber estado expueatas 
| al público las cuentas durante nn 
' periodo de dkz días; las reclamacio

nes Interpuestas, si las hubiere, y e| 
CírtíilKáo de aprcb iclón, con mái 
una relación de ios señores que com
ponen l« Ccrporación administrado
ra del Pósiio, con designación de 
cargos, cotitiibuclón que satUficeñ, 

ya 
mi 
m i 

f 



fecha de la toma de poieiidn y de] 
cete. 

La docamentaclón expresada te 
antorlzard por todoi y cada uno de 
loi caentadantet en ejercicio a qnle-
nci afecten loa concepto» de aqué
llo». 

ReteHada la eitructura de laa 
cnentaa, con la poilMe adaptación 
• i contenido de laa dltpoifdonat lé
gale» nftridas, IB tendrán en con
sideración, además, las slgulentea 
rtglai: 

1. » Las cuentas se formarán por 
triplicado: una crlglnal, a la que se 
acomptflarAn los juitlflcantes, rein
tegrados en la forma y cutnlla que 
determina la Vlgsnte ley del Timbra, 
y dos coplas en papel simple, segdn 
dlipcnen las reglas 11 y 12 de la 
Instrucción de 31 de msjio de 1864, 
cbooándose los gules que origine 
su formación de la marera que ex
presa la primera de laa citadas re
glas y con las limitaciones en ella 
estataldas. 

De las coplas, una se quedará en 
la Secretaria de la Corporación, co
mo borrador, y la otra, con la ori
ginal, se enviarán a la Sección pro
vincial, franqueada como popeles dt 
negocios, cuya oficina facilitará el 
correipondlente recibo, segfin esta
blece la regla 13 de la mencionada 
Instrucción. 

2. * Las Secciones provinciales 
motsrán, en el llbro-regilstro co> 
irepondlenta, las cuentas remitidas, 
por el orden de »u llegada, decre
tándose por el Jtfe lo conveniente 
para que, por el oficial del negocia
do reipectlra, ayudado por los de
más empleados de la Sección, se ha
ga la necesaria comprobación con el 
fibra de cuentas corrientes, infor
mando, además, stbre las deficien
cias de forma que advirtiere, 

3. a Subianadaa éstas, el jefe In
formará sobre el fondo de aquéllas, 
elevando el ejemplar justificado a 
este Centro, donde se dictará la re
solución que procediere y quedará 
archivado a sus efectos. 

4 * Las cuentas de lot Pósitos 
de menor cuantía serán examinadas, 
tramitadaa y aprobadas en las Sec
ciones provinciales, según y en la 
forma dispuesta por esta Delegación 
en circular de 4 de julio de 1907. 

5.* Como plazo para la rendi
ción de las del alto último, te séllala 
la primera quincena de diciembre 
próximo, debiendo de hallarse en 
esta Delegación ultimadas dentro 
del mes de enere de 1920, para que, 
can la documentación exigida en 
circular de 31 de agesto de 1918, 
sli van de antecedentes indubitados 
en la Memoria anual de eate alio. 

Lea de los ejercicios sucesivos se 
rendirán, tramitarán y resolverán 
dentro de los plazos determinados 
en la Real orden de 87 de abril de 
1900,0 en los que en lo sucesivo 

se señalaren para laa de los Ayun
tamientos, cuidando las Secciones 
de tenerla» todas remitidas a esta 
Central antes del 30 de junio de 
cada alio, para que sean finiquita
das en el resto del ejercicio. 

6 * SI pira el esclarecimiaato y 
segurldsd de laa partidas (nidales 
de esti cuenta fuese predio exigir 
laa de otros ejercicios, quedan fa
cultados los Jefes de Sección para 
efectuarlo, dando cuenta a esta De
legación, 

Igualmente quedan facultadas los 
referidos jefes para exigir las res
ponsabilidades que procedieren por 
la demora en la rendldón de las 
cuantas, formación de oficio de las 
mlsmaa, etc., acomodando sus ór
denes a tai dlipoilones que, a este 
respecto, contienen las Instrucdo-
nes de 10 de judo de 1881 y 24 de 
jallo de 1884 Reglamento de 11 de 
junio de 1878, Rsal orden de 1* de 
marzo de 1879, circular-Instrucción 
de 23 de mayo de 1880. orden clrcu-

'ar de 11 de octubre de .1831 y ' 
circular de 8 de agosto de 1907, cu
yos preceptos se Invocarán en aqué-
llaa, y siempre con espedal y pre
vio conocimiento de eita Delega- ¡ 
clén. ; 

7.* Las citadas disposiciones se ' 
tendrán también muy en cuenta al 
emitir los Informes que se citan en 
las regla» 3.* y 4 \ teniendo presen- j 
te que,«en general, a los jefes de ] 
Secdón Incumbe cuento en la mato- ] 
ria eatá encomendado a laa Comí- ? 
alones permanentes, reservándote : 
esta Central las facultades rasóla- ; 
tlva» de lo» Q bernadere». i 

Los jaf es de laa Secciones provln- \ 
dales, cuya actividad y competancla i 
aon bien notorias, adoptarán laa me- ; 
dldaa conveniente» para el más exac- f 
tó y puntual cumplimiento de la pre- ; 
aente. • 

Madrid, 30 de septiembre de 1919. i 
El Delegado Reglo, Marqués de 
Valdeiglesias. 

al O. para cerrar el polígono en le 
1.* estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de laa pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar eate In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por le Ley, se ha 
admitido dicha soüdtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se amnda poi medio del 
(Tésente edlct: para que en el tér-
Mlno d» aasenta días, contsdes des4s 
*« fecha, put dan presentar en «I Och 
blerno dvll sus opos'dones les q«a 
se consideraran con deredic al tofc 
o parte de! tarrano sollcltedc, i 
previene el art. £4 d* la Lty. 

E¡ expedienteUamel nBir.7.514 
Uón 7 de octubre de 1919.— 

P. O., P. Porlilla. 

w f m k v m mwasiAk m uta 
Año de 1919-2$ Mes de octubre 

Distribución de fondos por capítulos e conceptos que, para satisfacer las 
obllgadones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposldones vi
gentes: 

OkpItnlM 

i." 
S.» 
4. • 
5. » 
8.» 
7. » 
8. » 

11. » 
12. » 

CONCEPTOS 

Admlnlstradón provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 

P w e t ü Óa. 

5.456 41 
2.C60 25 
1.305 63 
6.365 35 
6 565 25 

35.704 11 
1.960 43' 

250 00' 
1.971 96 
3 532 57 

65.160 96 
Importa esta distribución de fondos, las figuradas sesenta y dnce mil 

ciento sesenta y nueve pesetas y noventa y «el» céntimos. 
León 1 o de octubre de 1919.—El Contador, Vicente Raíz. 
Sesión de 6 de octubre de 1919.—La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobarla, y que m pormenor se publique en el BOLBTÍN 
OFICIAL.—El Vicepresidente, Santiago Crespo.—'El Secretarlo, Antonio 
del Pozo,.—Es copla: El Contador, Vicente Ruii. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE L A ROSA, 

IMSBNISítO J4IB DSL DUMítm 
MiHURO DB «SIA PKOVIHCU. 
Hego sebtr: Que por D. Marceli

no Suárez González, vecino de Bar
co de Valdeorras (Orense,) se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 18 del mes 
de septiembre, a las once hsras, una 
solicitud de registro pidiendo 216 
pertenandas para la mina de hierro 
llsmsda herrera 11.*, sita en ios pa
rajes denominados tNabales,» «Las 
Ollas,» «Valledel Perrada,» «Cava

dura» y «Vago de la Ermita,» térmi
no de Mataveneros, Ayuntamiento 
de Alvares. Hace la deslgnadón de 
las citadas 216 pertenenc'as, en la 
forma slgaUnte: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la ermita de Santa 
Bárbara, de Mataveneros.y de él se 
medirán 500 metros al E , fijándose 
la 1.a estaca; 400 al N . , la 2.a; 500 
al O , la 3.a; 500 al N . , la 4 a; 1.000 
al O., la 5.a; 1.300 al S., la 6.a; 500 
alE., la 7.a; 200 al S., la 8.a; 500 
al E., la 9 a; 200 al S., la 10; 700 al 
E., la 11; 800 al N. , la 12, y con 200 

Hago saber: Qje por D Luis Mi
guel Manzano, vecino de Burón, ae 
ha presentado en el Gsblerno dvll 
de esta provincia en el día 20 del 
mesdeseptlembre.a las diez y quin
ce minutos, una sollc tud de rtglitro 
pidiendo 12 pertenencias pira la mi
na de hulla llamada Luis 1", sita «a 
el paraje «Las Caicanteras,» térmi
no de Anclle», Ayuntamiento de Ría-
lie. Hace la deslgnadón de laa cita
das 12 pertenendas, en la forma al-
guíente, con arreglo el N, v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de úna bocamina situada 
en el Indicado paraje de «Las Cas-
canteras,» y desde él se medirán SO 
metros al S., colocando una estaca 
auxiliar; 100 al O., la 1.a; 200 ai N . , 
la 2 a; 603 al B., la 3.a; 200 al S-, la 
4,*, y con 600 al O. ae llegué a la 
1.a estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solld-
tadaa. 
. Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solldlud por decreto 
del Sr. Gobernador, aln perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio M 
presente edicto para que en el tér
mino de asenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus Ofoilclone» loa 
que se consideraren con derecho al 
lodo o parte del terreno solldtado, 
segdn previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.515. 
Ledn 7 de octubre de UH9 — 

P. O., P. Portilla. 

Hago saber: Que por D. Avelln» 
Méndez Martínez, vedno de San Mi
guel de las DueBas, sa ha presenta
do ea el Gobierno dvlfed* asta pro-

i Vtnclaenelila22 del mes desep-



llembre, a las once horat, una soli
citud de registro tldlendo 30 perte
nencias para la mina i» hierro lla
mada ¿un", sita en el pircfe <La 
<jUs¡aa,> término de Sin Miguel de 
las Oieñas, Ayuntamiento de Con
gosto. Hace ¡a designación de las 
citadas 30 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina cNsrdsa,» núme
ro 6.044, y desde dicho punto se 
medirán 100 metros al E. 30* N., co
locando la 1 * estaca; 600 al S. 30* 
E., la 2."; 200 al B. 30» N., la 3 
700 al'N. 33» O., la 4.»; 600 al O. 
S0',S,la 5.»; 700 al S. 30° E., la 
6»; 200al E. 30» N. , la 7.'; 800al 
N . 30* O., la 8 *, y con 100 al E. 
30* N. , se llfgirá al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de isa ptrtenenclM solicitadas. 

Y habiendo hecho constar «ste In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, ae ha 
admitido dicha solicitud por deacto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio del 
presente edicto para que en el tér
mino ds sessnta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qué se couilderaren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
aegún previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7 517. 
León 7 de octubre de 1919.= 

•P. O., P. Portilla. 
OFICINAS DE HAC1ENDV 

El Tesorero de Hacienda, P. S., 
Manual Baleriola.» 

Lo que ae publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de loa Interesados y en 

RalMléa i 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucdán. 

León a 6 de octubre de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, P. S., 
Manuel Baleriola. 

N O i i i s i e 

8 hijos de Nicolás Santos. 

D^Filomefn Vifiueta. 
D. Basilio Ginzález... 

D." Luisa Fernández 
D. Jaíé AiVarez 

> José Rodríguez 
> Conrado Fernández.. 

D.* Marfa Fernández . . . 
D. José Fernández 

> Enrique Fernández . -
> Manuel Agmtin Garda. 
> Angel Castro 

D." Gertrudis Fierro 
D. SeVerlane Vázquez.... 
» Pedro San Pedro 

D.* Celestln* Suárez y Am 
piro A!V«rez 

D. Antonino Diez 
> Antolino Diez.. 
> Luis Riego 

Sobrino» de D." Filomena 
VIBuela.. 

D. SintUgo Perrera 

El mismo 
D. José Marco» Fiirnáadez, 

DOMICILIO 

Vaivarde del Cami
no 

NáVatejera 
Vaiverde del Caml 

no 
Idem. 
Astoiga 
LíPoiadeGordón 
Gradefat 
Idem. 
Uem 
Idem... 
Garrafa 
Idem..-
Chozas 
Carrizo 
Chozas 

Derechos reales 

León 
Rloseco de Tapia. 
Idem 
Bambibre 

Villrqullamhre — 
Palacios de la Val 

duerna 
Idem 
S Pedro B veíanos 

COKOKPTO 

Indusrrlal 
> 

Subsistencias. 

IMPOBTI 
Mu~0*. 

62 65 
21 31 

14 tO 
166 34 
18 92 
29 81 

381 > 
381 > 
381 > 
381 25 
421 89 
49 78 

117 21 
125 65 

6 79 

12 96 
5 «6 
4 51 

42 05 

1.648 36 

42 71 
54 71 

474 80 
León 6 de octubre de 1919.—Ei Tesorero de Hacienda, P. S.,Manue 

Baleriola • 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LEÓN 

TESORERIA DE HACIENDA 
BS L A ntOVINCIA I » LBÓN 

A n u a l * 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

*Providencia.—Con arreglo a la 
dispuesto en «I párrafo 3.* del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 28 de 
&brll de IKX), se declara Incurscs 
en ei 5 per 100 del primer grado de 
apremio, s los individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédese a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determina* 
los csplluios IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el fundo 
nació cncergado de su tramitadóa, 
les recargos correspondientes si gra 
do de ejecución que practique, más 
los gastos qua se ocasionen en la 
formución de los expedientes. 

Aif lo proveo, mando y firmo aa 
León, a 3 de obtubre de 1918, 

Año económico de 1919 a 1920 Mes de octubre 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Munldplo con am-
g'ó a lo prescrito en las dlsposldones vigentes, a saber: 

Otpitalos i OBLIGACIONES 

S.» 
4. • 
5. » 
6. ° 
7. » 
8. » 
9. » 

10. ° 
11. » 

Gastos del Ayuntamiento. . 
¡Policía de seguridad. . . . 
Pollda urbana y rural. . . 
¡Instrucción pública. . . . 
'Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes. 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

Total. 

CANTIDADBS 
A M M OH. 

S.756 68 
4.8)8 58 
6.800 48 

665 10 
5.410 37 
4.610 87 

680 36 
125 00 

65.902 10 
5.592 00 

784 39 

99.123 95 

En León a 2 de octubre de 1919 —El Contador, José Trébol. 
Sesión ordinaria de 3 de octubre de 1919.—Aprobada: Remítase copla 

al Gobierno civil.—M. Egulaguray.—P. A. del E. A.: José Datas Prieto, 
Secretarlo. 

Don Rafael Cadórnlga Carrera, Al
calde constitucional de Villadeca-
nes. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trio* extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
1.a de consumos y que expresa la 

qae se Inserta a contlnaadón, a fin 
de cubrir el défidt del presupuesto 
ordinario da este Municipio en el 
alto 1919-20, asi como también el 
solldtar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria aatcrlzaclón para su co
bro, qnedan expuestos al público 
los acuerdos de referenda en la Se
cretaria del Ayuntamiento por el 

plazo de quince días hábiles; dura» 
te el cual podrán presentar las r*-
damacloiíes que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad> 
virtiéndose que, pasado dicho plazo» 
no será atendida ninguna de las qt» 
se produzcan. 

TARIFA 
Artículo: paja de trigo.—Unidad: 

tonelada métrica.—Precio medio d* 
la unidad: 10 pesetas.—Arbitrio ea 
unidad: una peseta.—Consumo qtnt 
se calcula durante el alio: 490 unida
des.—Producto anua): 490 pesetas. 

Articulo: paji de cebada.—Uni
dad: tonelada métrica.—Precio me
dio de la unidad: 10 pesetas.—Arbi
trio en unidad: una peseta.—Consu» 
mo calculado durante el alio: 975 
unidades.—Producto anua: 975 pe
setas. 

Artícalo: paja de centeno.—Uri«-
dad: tonelada métrica —Precio me
dio de la unidad: 11 pesetas.—Arbi
trio en unidad: 1,50 pesetas.—Con* 
sumo calculad* durante el año: 1.691 
unidades.—Producto anual: 2.538 
pesetas y 50 céntimos. 

Artículo: hierba.—U/ifdad: tone
lada métrica.—Precio medio de la 
unidad:20peietas.—Arbitrio en uni
dad: 2 pesetas.—Consumo ca cula-
doduraateelaflo: 1.750 unidades.— 
Producto anusl: 3.500 pesetea. 

Artículo: lefla.—Unidad: tonelada 
métrica.—Precio medio déla uni> 
dad: 4 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
75 céntimos.—Consumo calculada 
durante el alio: 2.300 unidades.— 
Producto anual: 1.725 pesetas. 

Total: 9.226 pesetas y 50 cénti
mos, 

Lo queseanundaen cumplimlea-
to y a ios efectos de lo preceptuada 
en la regla 2.a de la Real ordea-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Vlllsdecanes a 3 de octubre da 
1919.—El Alcalde, Rafael Cedfr. 
nlga. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Ante mi autoridad compareció ea 
el día de hoy Jerónimo Cunero Ra» 
dio, vecino de Andanzas, y mani-
testó: <Que el día 2 del corriente la 
desapareció del pasto un novillo da 
tres aflos y de las sedas siguiente*: 
pelo rojo, estas espalmadas y a'xa* 
da 1,050 a 1,150 metros, próxima
mente, o sea etnco a cinco y media 
cuartas.» 

Ruego a la* autoridades la busca 
y ocupación de dicho animal, y caso 
de ser habido, ae ponga a dlapotl-
dón de su dueilo: ei que gratlflcard. 

La Antigua 5 de octubre de 1919. 
El Alcalde, Venancio Madrid. 

Alcaldía constitucional de 
Gmanes de ¡a Vega 

t Vacante la plaza de Médico tittf 

mi 

ífo* 

I 



lar de este Ayuntamiento por re
nuncia del que la desempeñaba, se 
•mncla su provlilón con la dotación 
de 750 pesetea anuales, consigna
das en el presupuesto, pegadas por 
trimestres vencidos, con obllgsclón 
4« prestar asistencia gratuita a 22 
familias pobres del Municipio y la 
de los erfermos pobres *ie acci
dentalmente se hallaren en «1 mis
mo, practicar los reconocimientos 
de quintas y itmit debms consig
nados en las Lejes y Reglamentos 
sanitarios. 

Los que deietn solicitarla ten
drán plszo de veinticinco ¿las, a coa
tar de la Inierclóa del anuncio en el 
BOLBTIN OFICIAL de la provincia, y 
lis sollcltuderfen leg»l forma docH-
mentadar, serán presentadas en la 
Secretarla de este Ayuntamiento; 
siendo de advertir; en cuanto a laa 
•venencias particulares, que con el 
Médico renunciante estaban Iguala
dos 810 Verlncs, a razón de 56 ki
los de trigo, próximamente, o sea 
cuatro hemlnas cada uno al alio. 

Cimanes de la Vrgs 5 de octubre 
de 1919.—El Alcalde, Jacinto Qon-
xd!«i. _ 

Alcaldía constitucional de 
Peranzancs 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co-
Respondientes al ejercicio de 1913 
y primer trimestre de 1919, se ha-
Dan expuestas al pública en la Se
cretaria del nthmo por el término de 
quince ¿las para oír las reclamacio
nes que se presenten. 

Püranzanes 6 de octubre de 1919. 
El Alcalde, Manuel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Salomón 

Formadas definitivamente las 
cuentas meniclpales de esta Ayun
tamiento, cenespondientes el sflo 
de 1918 y primer trimestre ds 1919, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretarla de Ayuntamiento por 
quince días, para que puedan ser 
examinadas por los que io deseen y 
oír de reclamaciones. 

S¿!tmón 8 de octubre de 1919.— 
El Alcalde, Horacio DI;z, 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al sflo de ¡917, se 
tallan expuesta» al público en esta 
Secretarla por espacio de quince 
días, para oír reclámaclones. 

Matallana 9 de octsbre de 1919.=: 
El A'calde, Fernando González. 

En los autos seguidos en este Juz
gado, y por mi actuación, promovi
dos por el Procurador O. Padro Qar 
cía Álvsrez, en nombre de D. Juan 
Arletza Hidalgo, vecina éite de Rio-
lago, contra D.* Vlctorlna Flórcz 
Qulrós, vecina de SanEmlliano.y don 
Servando AfvarezQorosito, de Igno < 
rado paradero, sobre reclamación de 
mil pesetas e Intereses del seis por 
ciento anual, desde el veinte de no
viembre de mil novecientos trece, se 
ha dictado la providencia siguiente: 

tProvi<kncia.—}iitz, Sr. Diez y 
Dbz.—Murías de Paredes veintisie
te de septiembre de mil novecientos 
diecinueve.—Por dada cuenta da la 
anterior diligencia Inserta en el pre
cedente despacho, y en vista da lo 
consignado en la misma, referente 
al demandado D. Servando Alverez 
Qorotlto, dnase dicho despacho a 
los autos de su' razón, y dése cum
plimiento a lo dispuesto en el párra
fo primero del articulo doscientos 
sesenta y nueve, asi como en el pá
rrafo primero del artículo selsclea-
tos ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil vigente, y por lo 
tanto, hágase' la notificación y el 
emplazamiento de dicho demanda
do, fijando la correspondiente cédu
la en el sitio público de costumbre, 
e Insertándola en el BOLETÍN O H -
C M L de está provincia, Séflalándole 
el término de nueve días para com
parecer en el juicio, expidiéndose al 
efecto el diligenciado necesario, en
tregándose el cerrespondtente para 
que gestlené su cumplimiento alPro-
curador Sr. Qarcla Atare z.—Lo 
manda y f Irma S. S.*: doy fe.—Diez 
y Díaz —Rubricado.—Ante rrf, An
gel D. Mar ln.=Rubrlcado.> 

Y debiendo notificarse la provl-
dercln Inserta y emplazarse a men-
clontdb D. Servando Alvarez Qcro-
sito, cuyo domicilio y paradero se 
Ignora, para que comparezca en el 
término de nueve días en el juicio 
declarativo de mayor cvantfs, for
mulado por dicho Procurador en la 
representación que cMenta, el seflor 
Juez ha ordenado, en providencia de 
esta mlima fecha, que se Insértela 
preierte cédula en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que . 
sirva de nctlf icación y emplazamlbn- : 
to, produciendo ios miimos ifeclos 
que ti se le hubiere hecha en peno- , 
na a expresado D. Servcndo AiVa- i 
rez Goroslto. « 

Murías de Paredes veintisiete de ; 
septiembre de mil novecientos dle- :' 
clnucve.—El Secretario judicial, An- ' 
gel D, Martin. ! 

Don Emeterío Martínez y Martínez, • 
Juez de primera instancia de este j 
partido, accidentalmente. j 
Por el presenté se hace saber: ! 

Que en este Juzgado se siguió plei
to de menor cuantiá a Instancia da 

i D. elementa Rodríguez, vecino de 
l Villamaffán, representado por el Pro-
) curador Sr. Gírela, contra Alberto 
í y Vicenta Montlel del Valle y Eml-
' lia del Valle, por si, y en represen

tación de sus h:jos menores de edad, 
Basilldes, Pedro y Marcial Montlel 

: del Valle, como herederos, todos, 
i de D. Marcial Montlel Mufllz, ved-
' no que fué de VlllamaUn, declara-
i dos éstos rebeldes, sobre reclama-
: cldndedos mil novecientas velntl-
' siete pesetas y Veintiséis céntimos, 

hoyen ejecución de sentencia; con 
cuyo motivo fué embargada como 
de la propiedad de los mismos, una 
casa an el casco de VIHamaílán, a la 
plaza del Ganado, compuesta de ha-
bltsclciies altas y bajas, patio y una 
huerta aneja a la misma, que linda 
toíe: derecha entrando, con dicha 
pieza del Garado; Izquierda, here
deros de Pedro Merino; espalda, con 
los iriitmos y Juan Domfrguez, Sal
vador Rodríguez y Crlsanto Delga
do, y frente, la plaza Indicada. 

Y en su virtud, en providencia de 
hoy, dictada a consecuencia de as
alto de !B parte arreadora, se acor» 
dó requerir a los demandados deu
dores, en el concepto expresado, 
para que dentro del térmiso de teis 
días presenten en la Secretaría del 
Juzgado los títulos de propiedad de 
la finca embrrgada, dándoles ada-
mét conocimiento déla designa
ción que hace el Procurador de la 
parte actera de perito para tasarla, 
a favor de D. Felipe Herrero Blan
co, Vecino da esta villa, previnién
doles que dentro de segundo día 
a wib/en oiro por ta parte con aper 
c/bimienlo de tenerles por confor-
mescon el nombrado per le parte de
mandante; y como se hayan decía 
r do rebeldes tos demandados, se 
acordó Insertar ei presente en el 
BCXETIN OFICIAL de la provincia y 
fijar otro en les estrados del Juz
gado. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL d» esta provlncln, expido 
el presente en Valencia de Don Juan 
a Veintinueve de septiembre de mil 
novecientos dleclnutva.—Emeterío 
Martínez.—El Secretarlo, Manuel 
García A!V r»z. 

ANUNCIO OFICIAL 
Ncs, el Dr. D. Ricardo Canseco 

Saigndo, Canónigo Doctora) de la 
S. I. Cátedra! da León, Provisor 
y Vicario general del Obispado > 
Delegado general para la Instruc
ción de exp;die,ftes sobre conmu
tación y redención de Capellsnias 
familiares y otras fundaciones aná
logas, por nombramiento dal ilua-
trfífmo Sr. Dr. D. Josd A'vartz 
Miranda, Obispo de esta Diócesis. 
Hacemos saber: Qje en cumpli

miento de lo dispuesto en el Conve
nio últimamente celebrado con la 
Santa Sede y publicado como ley 

del Hitado por Rui decreto de S4 
de junio de 1867, sebre el arreglo 
definitivo de laa Capellanías colati
vas de sangre y otras fandaclonet 
piadosas de la propia índole, y prin
cipalmente en la parte n que se re
fieren sus artículos 12 y 13 y los 34 
y 35 de la Instrucción acordada en
tre el M. R. Nuncio Apostólico y él 
Excme. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, para llevarle a debida eje
cución, esto Delegación está instru
yendo el oportuna expediente pro* 
movido por D. Manuel Aparicio Po-
sad'lla, vecino de Vlllamailán, para' 
la conmutación de rentas de la Ca
pellanía de San Antonio de P*d»a, 
fundada por el Ledo. D. Antonle 
Rojo en la villa de Vlllamailán y pa
rroquia del SelVador. 

Por tanto, en virtud de este edicto 
se cita, llama y emplaza a los en
cargados del patroncto activo, a los 

i Interesados en el pasivo y en gene
ral a todos los que se crean con de
recho a los bienes que constituyen 
la enunciada Capellanía, pare que en 
el término de treinta días, contado* 
desde esta fechi, comparezcan en 
dicho expediente a exponer el que 
creyeren convenirles; bsjs apercibi
miento de que pasado este plazo, 
se p ocederá slntu andiencls a deter
minar lo que corresponda, parándo
les el perjuicio • que hubiere lugar. 

Y para que surta ios efectos con
siguientes, por acuerdo de esta mis
ma ficha hemos resuelto llbrsr el 
presente, que se fijará en JJS puer
tas principales de ila citada ¡Igle
sia y se insertaré en los Boletines 
Eclesiástico del Obispado y 0¡t-
cldl de !< provincia de León. 

Dsáo en León a 29 de septiembre 
de 1919.—Dr. Ricardo Canseco,— 
Per mandado de S. S : Lic. Tomás. 
H*rrero, Secretaria 

Compaftl* de las Csmlnoa de 
Hierro del Morte de Eapaft» 

' En Virtud de lo dispuesto en Rea
les órdenes del Ministerio do Fo
mento del 9 y 11 de mayo de 1917, 
el viernes 24 dei sctual se procede
rá a la vento, en pública subasta, 
por esta Compañía, en la estación 
de Santas Mcrtos, de las des expe* 
dlclonesisep&radamente.que a conti
nuación se sefialsn, por no haber si
do retiradas per sus consignatarios: 

6.357, p. V., de Viilsrrobledo para 
Santas Martes, de 40 pellejos de Vi
no 4.175 kllcs. 

6.358, p. V., de Viliarreb'edo para 
Santas Martas, ds 40 psllejos de vi
no, 4.245 kilos. 

León 9 de octubre de 1919.—Por 
el Inspector principal de la Explota
ción: El Subinspector de Reclama-
clones, Danlíl Rodríguez. 

LEON: 1919 

Imp. de la Diputación provincial. 


